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RESOLUCION No. L' 	 DE 20_ 

( j I JU[ 21 ) 
Por medio de La cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 

provisional" 

LA SECRETARLA GENERAL (E) DE LA ALCALDiA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En uso de sus facultades legales yen especial las contenidas en el numeral 1° del articulo I del Decreto 
Distrital No. 101 de 2004, atendiendo to preceptuado en ci articulo 2.2.5.3.1 del Decreto No. 1083 de 2015, 

modificado y adicionado per el Decreto No. 648 de 2017, Decreto Distrital No. 255 de 2023, modificado per 
el Decreto Distrital No. 277 de 2023; y 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso piblico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Adniinistrativa de Ia planta de personal de Ia 
Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018 - 
Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidio Ia Resolución No. CNSC - 9310 del 17 de septiembre de 2020, por medio de La cual se 
adoptó y conforrnó Ia lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) vacantes del empleo de 
carrera denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, identificado con código OPEC 
nümero 72899, del Sistema General de Carrera Administrativa de La planta de personal de La 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 3 18 del 15 de octubre de 2020, se nombró en periodo de prueba a Ia 
señora CLARA MARCELA CARDOZO CELY identificada con cédula de ciudadanIa No. 
1.052.402.696, cii el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia DirecciOn del 
Sistema Distrital de Servicio a La Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 009 del 11 de enero de 2022, se declaró Ia vacancia temporal del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C, del cual era 
titular con derechos de carrera administrativa La señora antes mencionada. 

Que mediante ResoLución No. 388 del 22 de agosto de 2022, se declaró Ia vacancia definitiva del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadania de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C, del cual era 
titular con derechos de carrera administrativa Ia señora CLARA MARCELA CARDOZO CELY, 
por superar el periodo de prueba en otra Entidad. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 

"Por rnedio de Ia cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional" 

Que en tal sentido, Ia Secretaria General de La Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., registró por rnedio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
cargo con código OPEC niiniero 72899. 

Que mediante Resolución No. 624 del 25 de noviembre de 2022, se nombró en provisionalidad en 
el ernpleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sisterna Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadanla de Ia planta global de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C., a La señora HELEN CAMTLA MORERA RESTREPO, identificada con cedula de 
ciudadania No. 1.023.023.964. 

Que el Decreto No.1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 en sit 
artIculo 2.2.5.3.4. dispone lo siguiente: 

"Term macion de encargo y nombramiento provisional. Anles de cumplirse con ci lérmino 
de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, ci noniinador, 
por resolución motivada, podrO darlos por term inado. "" 

Que Ia Cornisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicado No. 2023RS085035, autorizó a Ia 
Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el uso de Ia lista de elegibles para el señor 
LEON RAMIRO CASTRO ROBLES, identificado con cédula de ciudadania No. 1.022.340.299 
quien ocupó Ia posición noventa y cinco (95) en el ernpleo Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 01, identificado con código OPEC niirnero 72899. 

Que de conformidad con Ia revision efectuada por Ia Dirección de Talento l-Iurnano, se evidencia 
que el señor en rnención, retine los requisitos para ser nombrado en perlodo de prueba en el empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
Ia Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto se hace necesario nombrar en periodo de prueba y 
terminar un nombramiento provisional. 

En mérito de lo expuesto, 

"Sentencias del Consejo de Es(ado 511-556 de 20I4y 511-054 de 2015-Concepto Marco 09 de 2018 Deparlarnento Administrativo de 
Ia Función PzbIica" 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. J r 	I jL 2D2 

"Por medio de Ia cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional" 

RE SUE L YE 

ARTCULO 1°: Nombrar en perlodo de prueba a! señor LEON RAMIRO CASTRO ROBLES, 
identificado con cédu!a de ciudadanla No. 1.022.340.299, en el cargo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de Servicio a !a CiudadanIa de !a p!anta 
global de Ia Secretaria General de Ia Alca!dIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 21: Dar por terminado el nombramiento provisional, efectuado mediante Reso!ución 
No. 624 de! 25 de noviembre de 2022 a !a señora HELEN CAMILA MORERA RESTREPO, 
identificada con cedu!a de ciudadania No. 1.023.023.964, en e! ernpleo Auxi!iar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de La Dirección del Sistema Distrital de Servicio ala Ciudadanla de !a planta 
global de ]a Secretaria Genera! de Ia A!caldIa Mayor de Bogota, D.C., a partir de Ia posesión del 
señor LEON RAMIRO CASTRO ROBLES. 

ARTICEJLO 30: El perlodo de prueba a que se refiere el articulo 1°, tendrá una duración de seis (6) 
meses de acuerdo con lo senalado en el artIcu!o 31 de Ia Ley 909 de 2004, al final de los cuales le 
seth eva!uado el desempeno por el(!a) jefe(a) inmediato(a). De ser satisfactoria Ia calificación se 
solicitará a !a CNSC su inscripción en e! Registro Püblico de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, el nombramiento en periodo de prueba será dec!arado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

ARTICULO 40: El señor LEON RAMIRO CASTRO ROBLES, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dIas contados a partir de Ia comunicación de !a presente 
Reso!ución, para manifestar si acepta o rechaza el nombrarniento y diez (10) dIas para tomar 
posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de !a aceptación del nombramiento en 
perlodo de prueba. 

ARTICULO 5°: Pub!icar el contenido de Ia presente Reso!ución en el Registro Distrital a través de 
Ia Subdirección de Imprenta Distrital de Ia Secretaria Genera! de !a A!ca!dia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICTJLO 6°: Publicar el contenido de !a presente Resolución en e! Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de La Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria Genera! de Ia Alca!dia 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 7: Comunicar el contenido de !a presente Resolución a los señores relacionados en 
los articulos 1° y 2°, a Ia Dirección del Sisterna Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla y a La 
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Dirección de Talento Humano de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a 
través de Ia SubdirecciOn de Gestión Documental de Ia misma Entidad. 

ARTICULO 8°: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota, D. C., a los 
	1) JUL 20T 

Di 	: 	 J cc 
DIANA MARCELA VELASCO RINCON 

Secretaria General (E) 

ProyectO: Karen Tatiana Chacón Gon ez - Contratista - Direceion de Tal to Huniano 
Revisó: Luz Anialia Ahuniada Garcia 	ontratista - Direcciôn de Talento I-lu ano 
Revisó: Nathalie Andrea Kios Munoz - rcctora - Direce 	de talento I luma 	- 
ResisO: Paulo Erne.slo Realpe Mejia - Jefe Oflcina Juridic 
Aprobó: Yaneth Suarez Acero - Subsecretarta Corporativ 
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